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DotacióIl econólllka: e'!-200_tas an~ !$r!ll!D' ~lIt¡'vo 11), dos ¡¡alas__las y _ ~~l~e$.

¡.., <>PQIlIoIón COlnStará de tres eJerelclos .~o.y uno
de carácter vohmtarl0. .,': ...
~ solicitudes deberán presentarse dUrl>llte. el •~ de

treinta días hábiles a contar· del siguiente arde in: publló&clón
de este extracto de convocatoria. '

Las bases de la oposición han sido pubUee.Claa en el <d301etín
Oficial» de la provincia número ~. del día 31. de marzo ültimo.

Csstellón de la plana. 2 de abril de 19'16.-E! Al<)S!de aooI
dental.-l.947-A.

RE80LUCION del Ayuntamiento de Oviedo rele~
rente al concurSf} paTa P'TO'll4siÓ1$ de la- plaza de
Jete del ,servIcio de AI,,"'b1'a<lo.

Ltsta definitiva de aSpirantes

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno -ele 30 de _IDfI;1."ZO tie 1970
se aprobó la siguiente lista. deflnttivad,e'a$p,irantes>,e.tUn1tidOS:

1. Don Juan Luis Antonio- Santiago y CUesta.
2. Don Gustavo Oarela -Sampedí'o Fernátldez.

Tribunal

Asimismo, y por _el mismo acuerdo, quedó constituido el Tri~
bunal que resolverá el coneurso, del siguiente modo:

Presid~nte: Ilustrísimo sefior Alcalde~Pres1dente, don Manuel
Alvarez-Buyl1a y López-Villainil, o Teniente de Alcalde que le
sustituya,

Vocales:

Don Antonio González-lrún de Miguel, Ingeniero Jefe Direc
tor del Servicio de Alumbrado del excelentísimo AytUltamiento
da OVIsdo.

Don José Gómez Campomanes, Catedrático de la Escuela
de Ingeniería Técnica Industrial de Gijón, en representación
del profesorado oficial, y como suplente don Alejandro Aliaga
Guardia, Catedrático del mismo Centro.

Don SantfagoFentanes Baena, Secretario general del 00
biernoCivU,en representaei6nde la Direccíón General de Ad~

mlnlstraclón Local; y
!>on Luis Aree Monzón, secretarío interino del 'excelentísimo

Ayuntamiento.~quien' actuará a su "ez de SecretarIo del Tri
bunal.

Oviedo, 2 de abril de 1970.-El Alca1de.-l,95G-A.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE MARINA MiNISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 31 de m.arw -cU 197QP()Tla, que,s, (lts~
pone el cumplimiento de la senttncu(44tl Tribttnal
Supremo dictada con fecha 24-ae ~-de ~9'lOen
el recurso contencioso - administrativofuterpuesto
por don Francisco Huertas Apar;iciiJy ;ot,Tosnueve
Ca1J4taces segundos de ltl Prf:m~a Sel:tJi6n de la
Maestranza de la Armalia.·integracCos.en'el Cuerpo
de O/lclales- de Arse'ftaks.

Excmos, Sres.: En el recurso contendo$Ó"a-<lmini8tra~lvoln~

terpuesto por don Francisco Huertas ApariCio ,y Qtros'n~.Ca
pa_ segundos de la Primera Secelóñ de la,~~'4e la
Armada, integrados en el C11erpo de Ofl<¡lal., de.~~, ,~
Sala QuInta del Tribunal Supremo ba dicll!do ~' ClJill
fecha 24 de enero dé 1970 cuya pe.rtedlgpQSltiva ~··,.·~mO-61guet

t'Fa.llamos: Que con estimacíón del recurso, contijJíel~rni~
nlstrat.ivo interpuesto por don Ft'an<:laCo ~_,' ~IO;,'.dQn
Fernando Rodrig.... Lll!ón don Raf...l BeItriin ~,d9l>Ml
guel O<>nzá.lez PIcaza, don ldan¡¡¡,l Hohenlell:él: G<Il'II!i, 'd9l> An'
tonio Pastor segura, don AntonloPosad:a;S~n"'~"Seb88t1án
Oómez eMeS. don FranciSco D1az,~par-1cloY :~Oll,t!IeIi1to'~~
Soto. Capatooes segundos de la P-era~ónde la l\be$f.tan
zade la Armada, contra la O'rcle-1im1nJJ!iterial de-: :)[~, D\l~
mero 2453/1967. de 7 de junio .relativ~' á. normas ..de"~~
de los fune1Ó1larios civiles de la Admtlllstraclóh ')All1tÍCri ~'. eUIr1~
plimjento de lo preceptuado en la LeYI03l1~,d'é'38;;dé--..t1~qi~
breo en aplicación dt' cuya Or<ie-nlo fueron ,lOs reeui'ret1t~S13:n

~~:~~~~~ek~~=c:a::.;.:~~~~:,•.~~
y en consecuencia los anulamos y dejamos$!rl-v:a1~nt;efeet!J,

deelElrando, como.declaramos. la·· nulidad. de:, pleno ·dereQho do&
la expresada Orden,condenando a laAdmlni~\ae~óna.ts~r
y p~r -por estas deC~araclones y a su ef.éctivi~,y,cnm:p'J;t:mlen·
to; S1t1 haéet'6e espeCIal declaración sobre irn~clóll--delasC(i&..
ta.s del proceso.» .

y este Ministerio. de conformidad con lo declarado en el
preinserto fallo, ha tenido a bien <lí~poner se c.umpla., en sus
prapjos términos,

Lo que digo a VV, EE. Y a VV, SS. para su CúnOCimiento y
efectos.

Dios gua.rde a VV, EE. y a VV. SS. muehooafi;ol,
Madrid, 31 de marZo de 1910.

Ex,emoi" Sres, ...--8rfi...•

ORDEN de 3 de abril de 1970 por la que se incluyen
c01Uiicionalmente en la Lista Oficial de Valores ap·
tos para la cobertura de réservas técnicas de Enti
dades de Seguros los títulos de renta fija que se de
tallan,

llmo. Sr.; Vista la petlción formulada por el «Banco Inte!'~

continental Espa.iiol, S. A.», oon domicilio en Madrid -ola:s1ftcado
camo Banco Industria.l y de Negocios-. interesando la inclusión
en la Lista Oficial· de Valores aptos para la; cobertura de re-
servas de las SOciedad~ de Seguros de los sigqientes titulost

UnmiJlón de banos de caja, de 1.000 pesetas nominales cada
uno, en total 1.000.00(1,000 de pesetas, al 5,75 por. 100 de interé¡;¡
a:n:uaJ, líquido, amortiZables en su totalidad a los diez afios de
la etnjsión, €f€ctuada el 28 de febrero de 1970.

Consider-ando lo dispuesto en el Decreto de 19 de enero
de, ·1951, en el artioulo 11 .del Decr-et,o..ley 53/1962. de 29 de no
viembre, sobre Bancos industriales y de negocios. y en el apar
tado aYde-l n1ímeto 13 da, la Orden de 21 de mayo de 1963, que

I lo desarrolla;
, Conslderand-o asimisrno que la JUnta de Inversiones ha in~

formado favorablemente la Petición,
Este Ministerio se ha, servido disponer que los bOnos de caja

antes reseiiados del· «Banco Intercontinental Espafiol, S. A.»,
Be$n ino1uidosen .1a Lista Ofici31 d€ Valores aptos para. 18
ooi:Iertura de· reserVas' de las Socíedades de Segures, una vez
que dichos tItulos se admita.n aootiza.ción oficIal en Bolsa.. a
cuyo requisito Queda condicionada la referida inclusión.

Lo que comunico aV. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guaJ'de a V, l. muchos afios, e

Madrid, 3 de _abril de: 1970.-P. D., t':l SUbsecretario, José
Maria Saimo de Vieufia.

. Ilmo. Sr. D,reotQr general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 4 de· abril de 1970 por la que se aprue
ba, a «Instituto Capital~ Español, S. A,}l
(1. N. e, ~. s; A.J (A"14.J. la modificación de su..'!
Bstatutos sociales.

I1mo Sr. Por la representacíón legal de la entidad denomI
nada «Instituto CapitaliZador Espafiol,g, A.»- (l. N. C. E. S. A,),
domicUi4da~n Madrid, se ha solicitado la aprobación de la
modificación .del articulo cuarto de sus Estatutos sociales. en
relaot6n, al' traslado del·domlc1l10 -soc1a1, para. lo que ha pI"&
sentado la documentación pertinente.


